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10026 RESOLUCION de 18 de abril d(' 1991, de la Secretaria de
Estado para la Administración PúNica, por la que se dielan
llvrmasa las que han de ajustarse los aprobados en las
pruebas seleclil'as para ingreso e11 el Cuerpo de Geslión de
la Administración Civil del Estado.

Publicadas y elevadas por la Comisión Permanente de Selección de
Personal las relaciones definitivas de aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en. el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del
Estado, convocadaspor Resoluciónde 11 de octubre de 1990 (<<Boletin
Oficial del Estado» del" 16), de esta Secretaría de Estado para '1a
Administración Pública. procede dar cumplimiento a las bases 9.1 y
siguientes de dicha Resolución.

En su virtud. esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública ha rc~uelto:

Primero.-Los aspirantes aprobados presentarán en la Dirección
General· de la Función Pública. calle María de Malina" 50, 28006
Madrid, o en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de veinte dí~s natura
les, a contar d~sdc el siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el ~(Boletin Oficial del Estndo}), los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad,
h) Fotocopia compulsada dcllítulo de Ingeniero Técnico, Diplo

mado l7niversilario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
tercer grado o equivalenle o certificación acadC'núca que acredite haber
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del titulo o de
haber aprobado los tres primeros cursos completos de licenciatura
universitaria,

e) Declanición jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Administra
ción Pilblicn. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. scgún ('1 modelo que figura como anexo 1 de esta Resolución.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacitada igual
o superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición mediante

certificación de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales o. en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Segundo.-Los aspirantes seleccionados, cualquiera que sea el sislema
de acce!oo, que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exento!; de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, de acuerdo con el modelo anexo II de esta
Resolución. .

Tercero.-Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base 9.1, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en. la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho,

Cuano.-Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los CasoS de fuerza
mayor, no presentaran la documentación. o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
de 1" convocatoria. no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
cn que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.-Contra la presente Resolución. que es definitiva en vía
administrativa. podrá interponerse recurso de reposición. previo al
conlencioso-administrativo, en rI plazo de un mes, a contar desde el día
siguil'ntc al de su publicación, de acuerdo con lo establecido en la
vigente Ley de Proccdimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 199J.-P. D.. la Directora general de la

Función Pública, Maria Teresa Mogin Barquin.

ANEXO 1

Don , , ,.,"', ,"'.,.,.,., ' , ,"',., ..,.. ,"
con domicilio en "., .." .., ".,", .. ,.. , ,"', ,., , , ,
y documento nacional de identidad número ,,, "

,
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ANEXO Il

En a de de 1991.

Don ..................................................•.................................................... ,
cargo ...............................................................................................•

declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona
rio del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado, que no
ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Madrid, 18 de abril de 1991.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

ANEXO

UNIVERSIDADES
RESOLUC/O."'l de 18 de abril de 1991, de la Universidad
Polilccnica de Madrid. por la que se convocan a concurso
plazas de los Cuerpos Docel1les Unh-ersitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983. de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 2536/1985, de 27
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado) de 22 de enero de 1986), por
el que se publican los Estatutos de la Universidad Politécnica de
Madrid,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Profesorado Universitario que se relacionan en el anexo de la presente
Resolución.

Dichos concursos' se ajustarán a lo dispuesto en los puntos uno a
once, ambos inclusive, de la Resolución de esta Universidad de 16 de
mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio), por la que
se convocaban a concurso plazas de los Cuerpos Docentes Universita
rios.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en via administra
tiva, puede interponerse recursb de reposición en el plazo de un mes
ante el Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.

Catedráticos de Escuelas Universitarias

2(4-91). Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas
Universitarias. Area de conocimiento a la que corresponda: «Ingeniería
de la Construcción». Departamento al Que está adscrita: Ingeniería Civil:
Tecnología de la Construcción. Actividades docentes referidas a las
materias: «Construccióm), «Procedimientos de Construcción» y «Aplica
ción de Ordenadores». (E.U .I.T. Obras Públicas.) Clase de convocatoria:
Concurso.

10028

g~~~~,d~sc~iad~ ~r~z~o..~~...~~.~~..~.~~ ..~~~:.~:.~~~.~.~~ ..:.~~~~~ ..~~~
que es uno de los señalados en el artículo 13 del Real Decreto
995(1990, de 27 de julio, de Oferta de Empleu Público (1).
Que el día 16 de octubre de 199O--tenía. al menos dos años de
antigüedad en el Cuerpo. Escala o plaza .
que es uno de los incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30(1984, de 2 de agosto (articulo 1.0, punto 1) (2).
Que es funcionario de carrera del Cuerpo, Escala o plaza
...."""""..""" "."""" " .."""".. ,,,, ,,,, (3),

y para que conste, expido la presente 'certificación en ..

o

o

o

CERTIFICO: Que. de los antecedentes obrantcs en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Apellidos y nombre: .
Documento nacional de identidad: .
Número de Registro de Personal: .
Fecha de nacimiento: _ .
Lugar de nacimiento: Número opositor: .

(Localidad, fecha, firma y sello)

(1) A cumplimcntar sólo en el caso de OPOSilorcs sckttíonados por el tumo de int~ración.
el A cuml'limCrll;¡r sólo en el caso de 0POMIOl'('s seleccionados por promocion Interna.
(3, A cumplimentar sólo en el caso dc opositores sf'!crcionados I'Y.lr ellumo libre.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

10027 RESOLUCION de 23 de abril de 1991, del Canseja de
Seguridad Nuclear, por la que se corrigen errores ell la
de 10 de abril de 1991.

ProCesores titulares de Escuelas Universitarias

3(5-91). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas 1.!nivers.itarias. Arca de conocimiento a la que corresponde:
«Matemáttca Aphcacia»). Departamento al que está adscrita: Matemática
Aplicada a la Arquitectura Técnica. Actividades docentes referidas a las
malerias: (<Álgebra Lineab) y «Cálculo MatemáticQ)). (E.U. Arquitectura
Técnica.) Clase de convocatoria: Concurso.

4(6·91). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento.a la que corresponde:
((Química Analítica». Departamento al que está adscrita: Ciencias
Básicas para la Ingeniería Técnica de Obras Públicas. Actividades
docentes referidas a la materia: ((Química). (E.U.I.T. Obras Públicas.)
Clase de convocatoria: Concurso.

5(7-91) y 6(8-91). Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: ((Expresión Gráfica en la Ingeniería)). Departamento al que
está adscrita: Ingeniería Civil: Infraestructura del Transporte. Activida
des docentes referidas a las materias: «(Dibujo) y ((Sistemas de Represen
tacióm). (E.U.I.T. Obras Públicas.) Clase de la convocatoria: Concurso.

,.
"

.,,.,
..
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Advertidos errores en el texto remitido publicado en el «Boletín
Oficial del EstadQ)~ número 95, de 20 d'e abril. se procede a su
rectificación:· ,;.

Se illcl~ye un nuevo puesto con el número 66 bis con las siguientes
característIcas: Secretaria técnica. Plazas: Una. Localidad: Madrid.
Denominación del puesto: Técnico. Número: 24. Nivel: 24. Especifi
co: 775.644 pesetas. Adm.: A4: Grupo: A/B: Cuerpo Ex. 30. Méritos
relati,·os al puesto: Conocimientos y experiencia en relación con los
planes de emergencia para instalaciones nucleares (interiores y exterio
res). Máximo 6. Conocimientos en medidas de protección radiológica
para prOlcger a la población en caso de emergencia. Máximo 4. Minimo
del puesto: 6 puntos.

Se incluye un nuevo puesto con el número 43 bis con las siguientes
características: Subdirección de Protección Radiológica. Plazas: Una.
Localidad: Madrid. Denominación del puesto: Técnico. Número: 24.
Nivel: 24. Especifico: 775.644 pesetas. Adm.: A4. Grupo: A/B: Cuerpo
Ex. 3.0. Méritos relativos al .~llcstO: .C~n!Jcimie~tos )' expericnc~a en
segundad nuclear y protecclOn radlOloglca aplIcada a InstalaCIOnes
nuclcan's y del ciclo del combustible. Máximo 2. Conocimientos y
experiencia en análisis probabilistas de consecuencias de accidentes en
centrales nucleares. Máximo 4. Experiencia en la adaptación y utiliza
ción de programas de cálculo de dosis en emergencias nucleares.
Máximo 4. Mínimo del puesto: 6 puntos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
t\1adrid, 23 de abril de 1991.-El Presidente, Donato Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

RESOLUCION de 22 de abril de 1991, de la Universidad
de Extremadura. por la que se hace pública la lista de
aspirantes exclllidos a las pruebas se/ecth'as para ingreso-en
la Escala de Técnicos de Gestión de esta Universidad,
convocada por Resolución de 7 defebrero de. /99/.

De acuerdo con lo establecido en la base 4 de la convocatoria para
ingreso en la Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de
Extremadura, convocada por Resolución de 7 de febrero de 1991
(((Boletín Oficial del Estado» número 71. de 23 de marzo), se procede
a la publicación de la lista de aspirantes excluidos a. la realización de las
respectivas prueba'5. que figura en el anexo a esta Resolución.

La lista de Jos ;,s!;iramcs admitidos estará expuesta al público en los
tablones de anunc:o:o; del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y
Badajoz (plaza de los Caldereros, 1, y avenida de Elvas, sin número,
respectivamente).

Igualmente, y de conformidad con la base 4.1 de dicha convocatoria,
se hace público que la realización del primer ejercicio tendrá lugar el
próximo día 13 de mayo de 1991, a las diez treinta horas, en el
Rectorado de la Universidad de Extremadura, sito en avenida de Elvas,
sin número, en Badajoz.

Los aspirantes deberán ir provistos de boligrafo y documento
nacional de identidad.

Los opositores excluidos disponen de un plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para
sub~nar los defectos que hayan motivado su no admisión.
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